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TASA POR SERVICIOS DE GESTIÓN DE LOS COTOS DE CAZA 2020 
 
 
La Disposición Adicional Cuarta de la Ley de Cantabria 12/2006, de 17 de julio, de Caza recoge la 
creación de la tasa por servicios de gestión de los cotos de caza, cuyo hecho imponible está 
constituido por la prestación del servicio administrativo inherente a la gestión de los Cotos Privados 
y Deportivos de Caza. 
 
Según se recoge en dicha disposición, los sujetos pasivos de dicha tasa, que se devengará con 
carácter anual, son las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 36 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. En este sentido, la Ley de Cantabria 
5/2019, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas establece una tarifa para dicha 
tasa en 2020 de un importe equivalente a 0,479089 euros por hectárea de terreno cinegético 
acotado. Además, contempla una reducción del cincuenta por ciento en la cuota de la tasa para los 
Cotos Deportivos, como medida de fomento del carácter recreativo y deportivo de la actividad 
cinegética. También establece que la falta de pago de la tasa conllevará, en su caso, la suspensión 
temporal de la actividad cinegética en el coto. 
 
Debido a la excepcionalidad causada como consecuencia de la aprobación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se ha decretado la prohibición del ejercicio de la 
caza en todo el territorio nacional. Además, dicha prohibición se ha visto refrendada en Cantabria 
por la Resolución del Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, de 25 de marzo de 2020, por la que queda suspendida la caza y la pesca en aguas 
continentales en la Comunidad Autónoma de Cantabria durante la vigencia del Estado de Alarma. 
 
Por este motivo, y al objeto de que los cotos de caza puedan reanudar la actividad cinegética en 
cuanto se eliminen las restricciones que al desarrollo de la actividad se establecen en dichas 
disposiciones, es necesario establecer mecanismos especiales que permitan a los titulares de los 
cotos de caza realizar los trámites administrativos previos que se requieren para el normal 
desarrollo de la caza en los terrenos acotados a la práctica de esta actividad. 
 
En este sentido se establece un PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO para que los cotos de 
caza de Cantabria puedan efectuar el pago de la tasa por servicios de gestión de los cotos de caza, 
requisito indispensable para realizar la práctica de la actividad cinegética en cualquier terreno 
acotado, mientras se mantenga la situación de suspensión temporal de la actividad cinegética 
derivada de la alerta sanitaria por la Covid-19, con las siguientes condiciones: 
 
1.- El pago de la tasa únicamente se podrá realizar a través de la Oficina Virtual de la Consejería 
de Economía y Hacienda del Gobierno de Cantabria, cumplimentando el modelo 046 
(https://ovhacienda.cantabria.es/oficinavirtual/tipo046.do) y seleccionando la tasa 5340 (TASA POR 
SERVICIOS DE GESTIÓN DE LOS COTOS DE CAZA).  
 
2.- Para cada acotado el titular deberán hacer efectivo el ingreso que en función de la superficie 
acotada y de si se trata de un coto deportivo o privado le corresponde, tal y como se refleja en la 
tabla adjunta. El plazo de ingreso finalizará a las 15:00 horas del 20 de mayo de 2020. 
 



3.- Una copia del documento justificativo del pago de la tasa que se genera en formato PDF deberá 
enviarse como adjunto mediante correo electrónico a la siguiente dirección caza@cantabria.es 
indicando en el asunto del correo únicamente la matrícula del coto. 
 
4.- El día 22 de mayo de 2020 se hará pública en la página web del Gobierno de Cantabria 
(www.cantabria.es) la lista de cotos al corriente de pago de la tasa de gestión, los cuales podrán 
iniciar la actividad cinegética ordinaria en cuanto se levante la suspensión de la misma como 
consecuencia de la emergencia sanitaria. 
 

MATRÍCULA TITULAR 
SUPERFICIE 

(Ha) 
TASA DE 
GESTIÓN 

IMPORTE A 
LIQUIDAR 

C-002-CD C.D.B. Costumbría 1.962,40 940,16 € 470,08 € 

C-002-CP Común del Monte Hijedo 1.633,87 782,77 € 782,77 € 

C-003-CD C.D.B. Erecia 2.163,84 1.036,67 € 518,34 € 

C-006-CD C.D.B. de Caza Valle de Valdeolea 4.315,99 2.067,74 € 1.033,87 € 

C-006-CP Estación de Heras, S.A. 1.347,66 645,65 € 645,65 € 

C-007-CD C.D.B. de Cazadores Cabo de Ajo 2.911,03 1.394,64 € 697,32 € 

C-007-CP C.D.E. Cazadores La Raposa 1.437,40 688,64 € 688,64 € 

C-008-CD C.D.B. de Caza de Rasines 4.220,69 2.022,09 € 1.011,05 € 

C-008-CP Junta Vecinal de San Juan 1.039,92 498,21 € 498,21 € 

C-009-CD C.D.B. de Caza Coto El Jabalí 1.033,46 495,12 € 247,56 € 

C-010-CD C.D.B. de Cazadores Coto Castañeda 1.783,59 854,50 € 427,25 € 

C-011-CD C.D.B. de Caza y Pesca La Jara 3.150,60 1.509,42 € 754,71 € 

C-011-CP C.D.E. de Cazadores de Camesa 1.752,84 839,77 € 839,77 € 

C-012-CD C.D.B. San Esteban de Comillas 1.557,05 745,97 € 372,99 € 

C-012-CP Luis José Gómez López 1.927,88 923,63 € 923,63 € 

C-013-CD C.D.B. La Pereda 2.960,78 1.418,48 € 709,24 € 

C-015-CD C.D.B. El Mirlo 2.634,54 1.262,18 € 631,09 € 

C-015-CP C. D. E. Sociedad Cazadores Polanco 946,92 453,66 € 453,66 € 

C-019-CP C.D.E. El Rebollejo 3.677,06 1.761,64 € 1.761,64 € 

C-020-CD C.D.B. de Caza Guriezo 7.400,67 3.545,58 € 1.772,79 € 

C-021-CD C.D.B. Cotera Lobos 2.083,99 998,42 € 499,21 € 

C-022-CP Eduardo Quevedo Sáiz 1.882,24 901,76 € 901,76 € 

C-024-CD C.D.B. de Caza y Pesca La Montaña 3.825,83 1.832,91 € 916,46 € 

C-025-CD C.D.B. Cazadores de Valdáliga 3.694,98 1.770,22 € 885,11 € 

C-025-CP Ayuntamiento de Vega de Pas 8.745,40 4.189,82 € 4.189,82 € 

C-026-CD C.D.B. de Caza de Udías 1.924,29 921,91 € 460,96 € 

C-026-CP Junta Vecinal de Polientes 2.347,57 1.124,69 € 1.124,69 € 

C-027-CD C.D.B. Virgen de Fresnedo 2.442,81 1.170,32 € 585,16 € 

C-028-CD C.D.B. Cazadores de Puente Viesgo 3.738,66 1.791,15 € 895,58 € 

C-030-CD C.D.B. El Pilar de Soba 17.768,66 8.512,77 € 1.900,47 € 

C-033-CD C.D.B. San Roque 2.400,12 1.149,87 € 574,94 € 

C-034-CD C.D.B. Caza y Pesca Valle de Villaverde 1.977,79 947,54 € 473,77 € 

C-035-CD C.D.B. Peña Cinegética Toranzo 4.832,15 2.315,03 € 1.157,52 € 

C-037-CD C.D.B. Cazadores del Valle 835,21 400,14 € 200,07 € 

C-039-CD C.D.B. Peña Cinegética La Amistad 1.245,66 596,78 € 298,39 € 

C-043-CD C.D.B. de Cazadores de Aguayo 3.617,60 1.733,15 € 866,58 € 

C-043-CP Ayuntamiento de Peñarrubia 2.639,15 1.264,39 € 1.264,39 € 

C-044-CP David Peón Royuela 1.092,36 523,34 € 523,34 € 

C-045-CD C.D.B. de Cazadores Val de S. Vicente 4.732,93 2.267,49 € 1.133,75 € 

C-046-CD C.D.B. de Caza de Ruiloba 1.370,06 656,38 € 328,19 € 

C-046-CP Andrés Santamaría López 3.568,80 1.709,77 € 1.709,77 € 



MATRÍCULA TITULAR 
SUPERFICIE 

(Ha) 
TASA DE 
 GESTIÓN 

IMPORTE A 
LIQUIDAR 

C-047-CD C.D.B. Los Seis Juntos 2.342,07 1.122,06 € 561,03 € 

C-048-CD C. D. B. de Caza y Pesca de Castro-Urdiales 6.862,80 3.287,89 € 1.643,95 € 

C-048-CP Roberto Hidalgo Tezanos 1.725,55 826,69 € 826,69 € 

C-049-CD C.D.B. de Cazadores Los Milagros 7.732,59 3.704,60 € 1.852,30 € 

C-049-CP Roberto Hidalgo Tezanos 840,48 402,66 € 402,66 € 

C-050-CD C.D.B. Virgen de Guardamino 3.138,37 1.503,56 € 751,78 € 

C-050-CP Santiago Campo Arenas 1.673,02 801,53 € 801,53 € 

C-051-CD C.D.B. Anjanes 1.371,51 657,08 € 328,54 € 

C-051-CP C.D.E. Lamasón 1.826,66 875,13 € 875,13 € 

C-052-CD C.D.B. Valle de Luena 5.760,99 2.760,03 € 1.380,02 € 

C-052-CP C.D.E. de Caza Los Cabritus 1.025,39 491,25 € 491,25 € 

C-053-CD C.D.B. Braña del Valle 933,17 447,07 € 223,54 € 

C-053-CP Ayuntamiento de San Pedro del Romeral 5.711,28 2.736,21 € 2.736,21 € 

C-054-CD C.D.B. Cinegético Las Nieves 5.381,13 2.578,04 € 1.289,02 € 

C-054-CP C.D.E. Peña Redonda 1.737,86 832,59 € 832,59 € 

C-055-CD C.D.B. Coto de Caza de Cartes 1.079,98 517,41 € 258,71 € 

C-055-CP Junta Vecinal de La Puente del Valle 762,54 365,32 € 365,32 € 

C-057-CP Alberto Pernía González 1.093,78 524,02 € 524,02 € 

C-058-CD C.D.B. de Caza Arredondo 4.055,49 1.942,94 € 971,47 € 

C-058-CP C.D.E. Monteros de Igollo 3.351,59 1.605,71 € 1.605,71 € 

C-059-CP Raúl Obregón Rumoroso 3.035,34 1.454,20 € 1.454,20 € 

C-060-CP Nervión Habitalia, S.L. 843,91 404,31 € 404,31 € 

C-061-CP Santiago Bujedo Mediavilla 753,67 361,08 € 361,08 € 

C-062-CD C.D.B.Sociedad de Caza Pico Giniro 5.031,48 2.410,53 € 1.205,27 € 

C-065-CD C.D.B. Cazadores Monte Brazo 649,39 311,12 € 155,56 € 

C-069-CD C.D.B. Ribera del Saja 1.884,61 902,90 € 451,45 € 

C-070-CD C.D.B. Ribera del Saja 2.043,66 979,10 € 489,55 € 

C-071-CD C.D.B. El Pilar de Soba 2.475,97 1.186,21 € 593,11 € 

C-072-CD C.D.B. de Cazadores Los Milagros 858,44 411,27 € 205,64 € 

C-073-CD C.D.B. Ribera del Saja 2.167,78 1.038,56 € 519,28 € 

C-074-CD C.D.B. de Caza y Pesca La Jara 1.669,82 799,99 € 400,00 € 

C-075-CD C.D.B. Erecia 917,94 439,77 € 219,89 € 

 
 

Santander, 5 de mayo de 2020 


